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Desde el mes de abril y a lo largo de todo mayo se han estado realizando trabajos 

arqueológicos en el Castillo de los Condes de Orgaz. Unos sondeos que han vertido una serie 

de datos bastante interesantes, tanto desde el punto de vista histórico como de la utilización y 

evolución de esta edificación desde su construcción. 

Los mismos han sido llevados a cabo por el arqueólogo Arturo Ruiz Taboada, encargados por el 

propio Ayuntamiento orgaceño, con motivo de su rehabilitación, desde que el inmueble pasara 

a manos del pueblo de Orgaz en 2011 tras el fallecimiento de su propietaria, Gemma Llopis 

Torija-Gasco. 

La fortaleza data del siglo XIV y se atribuye a Pedro I (1344-1369). Entre los acontecimientos 

que han condicionado su historia destaca el incendio 

sufrido el 30 de agosto del año 1521, como 

consecuencia de la revuelta comunera. La 

reconstrucción posterior le dota de un aspecto 

palacial, similar al que luce en la actualidad. El castillo 

es adquirido por la familia Llopis a mediados del siglo 

XX, que lo restaura en su totalidad como vivienda, 

pudiéndose recorrer sus estancias durante las diversas 

rutas que se realizan en estas instalaciones 

municipales. 

El estudio arqueológico de Ruiz Taboada se ha 

centrado en las arquitecturas y el subsuelo. 

Tal y como explica a este diario el propio arqueólogo, se han realizado un total de cuatro 

sondeos, una intervención «sencilla», pero que a su vez ha aportado unos datos  
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«interesantes». 

Los sondeos realizados han sacado a la luz sótanos y estancias hasta ahora desconocidas. 

En este sentido, junto al acceso al castillo, nada más entrar a mano izquierda, un sondeo de 

2x2 y dos metros y medio de profundidad ha descubierto un sótano «impresionante» donde 

hay trazas de las pesebreras. 

De la misma forma, en el patio, en una crujía, se ha podido encontrar la traza de un muro de 

cierre de gran relevancia. Esto pondría de manifiesto que además de las dos grandes estancias 

en las que se divide el patio, había una tercera, ya que este muro correspondería al cierre de 

un espacio de relevancia, quedándose el terreno en una forma de ‘U’, donde tendrían cabida 

las dos torres principales de la edificación, la Albarrana y la del Homenaje. 

Con estos sondeos se ha descubierto que pese a la creencia de que el castillo se erguía sobre 

una fortaleza islámica anterior, lo único que hay bajo la actual edificación es la roca madre. 

Así, históricamente se ha descartado esa posibilidad anterior. Se estima que los restos 

islámicos de esa fortaleza podrían encontrarse en el entorno de la actual iglesia parroquial, 

como así recogen las fuentes históricas consultadas.  

El estudio de detalle de las arquitecturas y sus torres permite hablar de una fortaleza militar 

inexpugnable. La torre del homenaje, junto con otra de planta absidal, son los dos principales 

baluartes defensivos del castillo, complementados con una serie de garitones repartidos 

estratégicamente por sus muros norte y oeste. En una de ellas, donde se ubica una capilla, ha 

quedado al descubierto que la misma no tiene más antigüedad que la de los propietarios del 

inmueble, la familia Llopis, que la construiría para estos fines durante la adquisición del 

castillo. 

Estas torres se encuentran en relación con la circulación externa y la defensa de la fortaleza, 

organizada en torno a un camino amurallado, del que sólo se conserva un pequeño tramo. Esta 

disposición defensiva sugiere que el acceso al castillo durante la Baja Edad Media debió ser 

distinto al que existe en la actualidad, localizándose frente a la torre absidal. 

Unos sondeos que aportan una nueva lectura a este castillo, su historia y la evolución de su 

uso. 

El Ayuntamiento de Orgaz dispone de horarios de visita al castillo y sus tesoros: los sábados y 

domingos de 11,00 a 14,00 horas, y de lunes a viernes, a las 13,00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 


